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HEFORMGA Di Esiatui0s. 10 

Y AJMENi¡O Di CaPITalkL Dk úA CORPARIA 

*"IdiBiBLES Y AnglóEbbiu3S Viub CA. " 7 

dad ida 3 s/ 1*310.000.00 . 

E 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy á£ 

  

treinta -- qe agosto - de míl novecientos ochenta 

  

tres, ante mí, Doctor Gonzalo * Moreno Losr, Atogado, Notario 

Titular Tercero del cantón, comparecen ; el señor Orlando 

Viliacía Gleas, ecuatoriano, casado, ejecutivo, quien le k 

ce por sus propios derechos y a nenbre y en representación 

de la compañía " Inmuebtles y Arriendos Viol C.A " , en su 

calidad de Gerente como lo acredita con les documentos que 

¿Tes nta y será. ineertaios; y su .onyuge, señora Vioconda 

Portaluppi de Villacís, ecuatoriana, del quehacer de su ho» 

gar, fainisao por s.s propios derechos ; los coapareciontes 

son mayores de edad, «omiciliados en esta ciudad y tienen 

la espacidad civil necesaria. sien instruidos en el objeto ) 

resultados de esta escritura de reforza de estatátos y 

aurento de capital a la que proceden con toda libertad doy 

fe de conocerlos , y para su otorgasiento me presentan la 

“inuta y .cocuaentos del tenor: siguiente 1 ” Seor Neterío: 

En el Protocolo de escrituras públicas a 5 cargo, sírvase 

eutorízar una en la c.al conste el aume:.to de capital y 

reforza de estatutos de la Cospañía "Inmueule: y arrieudos 

Vi0lL C.ñ.”, expuesta en las cláusulas siguientes 1 ——o.. 

Piinbra q Comparecicntes y Cosparecen a la celebración 

de la prese.te escritura el seño: Orlanco VYillacís Olead, po 

su propio derecho y por los que representa en la .ompañía -



"TamUNBLI3S Y ARNISIDOS VIOL 8.1.” en su calidad do Gerente. .    
El conpereciente súcmla de ester feculitado por expressa - 

     

  

dlaposiciones estetuterisa se encuentra especísinente auto 

  

   
   

rizsdo por Resolución de Junte Genersl Extrsordinsria de 

   

  

ocioniates de le referiás Compsñís. Junta celebrsds el á 

dlecisoía de septiembre de mil novscientos ochenta y dos. 

        

  

Compsrece tembién la señores Givaonds rortsluppi de Vilisol 
rt 

por sus propios doreghos en au calidad de eónyuge del señ 

Orlisendo Vilisoeís Oless .- ¿ESURDA -- ¿aressdontes «- Cons- 

tituyen antecedentes psre el presente instrusento, los si 

      

    

    10 

guientes hechos: 4) Por escrituras públice otorgada por el    

  

1 

12     Noterio destor Miguel Fsleoní el cusiro de novienbre ¿e mil 

novecientos setentas y seis se constituyó la conpsñfa deno-    
    

    

    

  

   

  

   

   

13 

minsás “Inmuebles y ¿rriendos Yiol C.4.", inserits en el 14 

  

5 Registro terosnsil de Gusysquil el dios de diciembre de mil 

novecientos setents y seis; B) Ls Junte Genexrsl Extrsorii- 
16 

12 neria de socioniates de "INKUSMLES Y IRRLIINDOS VIOL Codo”, 
  

reunids el dís dilecíscis de sepbienbre de mil novecientos 
18 

ochents y 4d0s, resolvió sunentar el ocspitel socisl en un - 19 

vsior de un nmilión trescientos mil aucres, siemís reformer 
20 

el contrato aoeisl .- TERCERA -.- Frosupuestoy estos satece 
21 

22 dentes, el senor Orlsndo CVillscís lesa, 

> Gerente de ls sntedichs compsiía y/por express voluntsi de 

2 la Junte Generel Extreordinsria de socionistssa de Jichs "y 

25 psñís reunidy 41 diocicoia de aepticabre de níl noves lentos y 

>. - scehents y dos, /y en cuspliniento s lo scordslo en ells %e- / 

27 clars: 4) que el capitel isl 4e dichs compsñíls, esto es 

“Inmuebles y ¿Arriendos Viol C.¿." queis sumentedo en un mi / 
28 , 

  

 



«Ze 
/ 003 

, .«.1l16n trescientos mil sucres, Que suasdos sl ospitel se- ' 

tusl de un milión da sucyes, dí un totel de dos millones 

  

trescientos mil sueres,/siendo en consecuensis el capitel 
A 

sboisl de ls compsáís dos miliones trescientos mil sucres 7 

B) que el referido sumento de cspitsl se hs hecho medisnye 

5 ls omisión, suser ig. 

   ejones de mil sucres csáds uns, por parte dei señor Orlando 

  

8 Villiso£s Olesa, de nscionslidsa ecustorisns 

> exito mil tresoientss sociones de mil sucres esds uns y 

sdo ls esntidsa de un millón trescientos mil asucres        10 

portanto en/fevor de ls compsñís “Inmuebles y ¿irriendos - 
t11     
12 Viol C.t.” transfiere s $ste por el presente instrunen- ] 

to el dominio pleno del bien consiatente' en soler y edifi- Y 
13 

  

14 cación situsdo en estes ciuisa en la Ciuisdala Kennedy, Aveo 

e nids Priners y Cslile Cusrta, identificsio en el Catestro - Us 

A ÓN PA 

    con los Y 

oslio Cusr 

Munic ipel con el eódigo treintitreydies-cero uno, 

8 ts econ veinticinoo metros cincuenta centímetros; POR el Qu LD 

10 

    

siguíantes linderos y dimensione    17 

        

línes quebraáds que sepsrs s los solsres veintitres y dos 
19 

20 Sompuestos por tres rectas que niden de esto e oeste ¿lez V 

so |. metros desde este punto continús sl Norte eon catorce me- 

  

tros y finslaente desás este punto hscis Oeate con quin       

  

    
              

    

ft 

25 co metros; por el Este, solsr número cu'ftro eo treints me 
A a 

2» | trosj y sl Oeste, solar Uno 4 con dieciseis metros; lo que Z 

25 dí un éres sotsl de quinientos cuerenta y cuetro metros cud- 
XX NT ” 

26 drsdos eon ochents decímetros cusársdos, obre este soler 

27 se levents el edificio llemsdo CASTELIOL compuesto de dos 

28 bloquár de tres pidos ceda UMS, intoz ¡de de siguiant 
| KA AAA /
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_ en tres pisoa de dos ¡pdepsrtaementos por piso en un total de 

seis de, 3rten putos. L. dos bloques antes nencionsdos son de 

estructura de hormigón srusdo, psredes de lsdrillo y texrra- 

sec cubierts de soncreto. 31 sportante aeñor Urlsnde Ville ¡ , 

cía Oless sáquirió el dominio del predio hoz le compre s ls / : 

| 
ts de le escrituís públiva celebrsda snte el Noterio Dr.Tenp , 

/ y 
credo Bernsi'el veinte de noviembre de mil novecientos se-| .. O 

':0 

  

    Compsiúfs Conatructora Perrone úslesrzs C/ Ltáds conforme cons 

ticineo de los mismos mes y «úo. 3e deja constancia que ev, 
il xs 

informe peric4sl y de 3 ño del inaueble aportada side | > 

aprobado por todos los socios 4 excepción del sportente,po 

  

ls tiensferencis de dominio del inmueble ys indicados lus 90 

ñors Gioeonds Porteluppi de Villscís, cónyuge del sportente O 
1 
1 compsrece psre der su sutonizsción y consentimiento 6 este | 0 

5xs aran am coatoso. [tamara y Ae5dantos Tia Ge ) , 

por intermedio de sn Gerente señor Orlsndo Vilisocis Oless, 

  

inmueble anteriormente descrito. El señor Orlsnáo Vilisoís 

Oless, por us prepios derechos, séñals que sobre el predio| ' 

aportsdo no exiate ninguns límitsción de dominio, no obatsn | 

te lo ocusl se obligas sl ssnesmiento de Ley.'3s conviene que 

los gestos por ls transferencis de dominio del bien rsíz tan|-
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_—_ sas tán vsoss indicado, mataría del aporte, serán de cuenta 

del sportsate; y C) que se reforme el artículo teraero ¿ 

compeñis es de dos millones trescientos mil sueros, dividi 

de mil sucres csáds uns, numersása del cero cero el dos mil 

E J ana 3 que puedsn en sa 25 an 807 

tentivos de uno, cinco, diez o núnero vsrisble de secciones 

Deberí r p)DOx_ s3usel SS e 4 5 PXIQS AD A O Ss La nás SE 

TA +- ddenbs de inserter el texto del sete correspondiente 

  

se hsco referencias en este instrumento, inserte Ud, uns 00 

pie Certificada del informe de los peritos ovsiusdoz 

predio que se aporte ssí como tembién del “onbrsziento ¿el 

Gerente de "Inmuebles y Arriendos Viol C.4.", conferido 

—_ favor del señor Orlsndo Vílisoís Oless. ¿gregue Ud. señor 

Moterio lss demás ciíusuisa de easrilo psre la perfeota vs- 

eE > $ y e 
a > Zz z e mn de 

    
tres .«- 3eñor Orlsndo Viliscís Olesa. Ciulel .- De mías con 

PAE CNN 

síidersciones: Mediante le presye:ve comunas a, A 

  

Gerente por el lepso de dos sños y pars cuyo desempeño, es 

mm. 
4) "E a E 8 e y A a a ODA 3 182 ns S “de 

Décimo Quinto de los Estatutos 3ocisles, en stención s les



1 0uslos hepresente a le sociedsá tento judicisi aomo extreJu- 

3 a a LO mE «E e 2 tel a RATOS * s bl do 3 nx u- 2 PS 

  

ra del custro de noviembre de mil novecientos setoents y sala Y 

“ | inmaeritos el diez de diciembre de mil novecientos setante y 

seis, 8 fojas vointíseis míl seisolentos veintiuno as veinti 

6 seis mil seiscientos cincuenta y uno, número sínco mil qus- 

troscientos díesis..vteo del Fegistro tercantil y enotsla bs 

6 jo el núnero ¿leoiogho mil setecientos novents y aíneo. Us- 

ted se serfirá expressr su soeptación a este nombramiento 

ss | le nots puests sl finsl de ests comunicsción. Y ses la oporr .. 

tunidsd psre seludsr sa Ud y desesrle éxitos en su cometido. 
” 

12 firmsdo) Enriqua Jijón Orces, Presidente de Inmuebles y ¿- 

rriendos Viol C.ó. .- ¿c0yto desempeñar fiel y lexslmente 
13 

14 csrzo de Gerente de Inmuebles y ¿rríendos Viol C.4. Lfirmsdo 

Orisndo Vilisoís Oless ¿- CERTIFICO: «ue con fechs de hoy 
15 

10 queds inserito este nombraniento s fojss diecinueve mil trop- 
E o o 

17 cientos veintiocho, número custro mil setecientos o incuents 
XA n NA RM  n 

13 y siete del Fe: istro Mercentil y snotedo bajo el número ochk 
o AA a aan A o AAA A NA 

19 mil ochoglentos sesents y dos del Fepertorio .- Gueyequila 
e 

20 veintinuove de junto de mil noves ientos ochente y tres . s1 

    

     

21 Registredor leroantíl .- firmado) 4b. Héctor Miguel ¿leívsx 

inársie, Fegistrsdor Meresntil del cantón Gusyequíl .- ¿074 

  

25 quil, s los dicoisela días del nes Je septiembre de mil no- 
A A ER 

vecientos oehents y dosí 8 “es nueve de La meúsos en el Lo- / 

  

26 

   

27 csl situsdo en el Edificio Cestelaol, locelizsdo en le hvo-|. 

    

28 

    

nt:us brimere 3
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. Viol C.4.,- señores Orlando Villscís Oles3, tituler de nve 

  

» A 

s 201800485 DOYvant ? 48 £6aa10nas A ] uaras 05 1s bz 
A 

  

e 1 em 

. | rique Jijón Orcés, titular de uns sección de «il sucres;Jusal 
o 

5 Ra AS 1HUN E My 2d ASE : 38 n Ba ón de +» ata 4. fan 

ANNAN 7 

o Arés 3ehmiat Orcós, tituler de una Una acción de mbl sucres;y, 
—_—_—_ A o AAA 

7 8 ¡0 2 $ B 10 Jj DQO 3 18 . dl A as e na 

. . TO o 

8 o us E -. 

tel socisi psegsdo de ls compañís, y astendo todos los sonia 

10 nistes unfnimemente de scuerádo en la cójebreción de le pre- 

0 £“ sente Junta y en los ssuntos s tratarse en ells, /eató es, 

O 12 el sunento de cspitsl social de la compañle Y le A 

diente reforma de Estestutos.' Je instale ls Junts Ganersl 

  

13 

/ 
Í 

11 Extreordinsris baje la presidoncis de su tituler señor En-|,.. 

rique Jijón Orcós y sotuendo de secreterio el señor Orlen 15 

16 do Vilisofa Olesa, Gerente de ls Compsñíle. El Presidente - / 

dispone que se constete el quorus// como el 3ecreterío in- J 17 

  

:s dlosre que todos los asccionistea de ls compsñls cstán 

0 19 sentes, el Presidente decisra sbierto el sto y dispone son 

    

    
   

  

titulrse en Junta Genersl. 4cto seguido tome ls pslsbrs ls 

21 

22 
> 

232 

24 

25 cisl de ls compsá n un aíllón trescientos u 19a/Z) 

26 socionists señor Orlando Villscís Oless, msnifiests en cs 

  

27 so 308     osible_ suscribir le totslidsd del sumento de ospi- 

  

681 “deordsdo, pers aer psgedo medisnte el sporte de un bien / 

    

23 

 



, raíz consistente en soler y edifiosoión situado en la lva- 
(OO AAA ANA ATA. TOA TRA RECIO TENA DR AI APRO o 

nids Primeza 3/m. 
ICRA A ETS, eS 

BELLO... £s de le Ciuds de da Ke 

. predio identificado en el Catastro Munis ipsl son el ebdigo y 
a 

, treints y tres- dies -cero uno/ Ls Junta luexo de escuohsy 

el plantesmiento formulsdo Y después de que los lenmás sa- 
” 

e cloniates manifestaron no tienen interés en suscribir el - 

            

referido aumento de capital, Tenuneisndo/ssíÍ su respectivo / 
ur 

6 derecho preferente en el sumento de espitel acordsdo, resu 
e 

. aúélvo por unsnimided ÁU a mí 29 lentas MUeves 40€ 1% 

    

Km na tit y A Act +. 

sw | 2nes ordineries y nomina tiva a sesn suscritsa por el señor - 
reo CPP EDS E RM ACA TA OR o O 1 Orisndo Viilso fa Olesa r pagados medisnte el pporte de a A 

ss tes referido inmueble ubiesdo A este ciuisd en ls ¿venidd 0 
A a 

15 Primeras s/n y cslie Cusrts/de la Ciudsdele Ke e 0n068 i- 
Ag A A - 

1 do aomo Edificio Csstelsol. El señor Presidente dispone el|, 

us svslúo del “díificio Csstelasol y los sccioniates convienen 

en exsepzión” 8 Así sportante, en designsr pers tel efecto s 16 Spor a tes 

17 los peritos, 30ÑL0IOS ¿bogsdo Cóser Serrsno Goys y lísnuoel -— 
A IS O E as 

  

o. 

18 Cslesenz Picoits, pare lo eusl le _Junts GÚenerel tiene a bl en 

  

e PO ie 

19 conceder el plezo de cusrents y ocho horsa pers que se no- O 

20 tifique a los peritos y que ellos presenten su informe. 48 0 

21 Junts Censrsl Fxtreordinsris igusinmente se concede un rece 

22 so de cusrentes ocho hors - 

23 Genersl pars conocer y aprobsr el informe pericísl que dol 

É 24 ben presenter los peritos designsdos. Siendo las doce hc / 

25 del mediodís, ñ Presidente concede un receso pare la elsbqg- 

20 reción de ls presente scts, terminsdo el mismo, es lefás y 

27 aprobsds por todos los secionistsa presentes y pare aoastad-. 
| 

28 cás ls firmen en unión del Gerente .- Certífica que ls co- 7



  

4 Jecretsrío .- JSFORRBE -.- Gueysquid, soy viembro discisiate- 

  

5 de mi1 novecientos ochonts y dos .- jeñores Inmuebles y 

e dexiendos Viol Cel. Ciudsa .- De nuestiss considerscioness 

; En sesteniento es la desigosción que ae nog hs hecho de pe-| . 

ritos evsluedores del predio ¿e propieisd del sedor Orisn- > 

> do Viliscís Oleas, Áuego de un exañon detslisás doi predio / 

en sensión, el resuitado de nuestra labor es el siguiente: 10 

sa El señor Oriendo Viliscís Oless es propieterío del biea iu 

Ó 1 Rueble -consistente en uoiser y edificación situsdo en estes 

0 . GiuAsd en la Ciuisiels Kennedy, ¿venids Primeras s/n y 60811 

>. Gusrts, identificado en el Cataatro Municipsi con el aó4i- 
14 

go traintitries-llez-cezro uno, aon los siguientes línieres 15 

y limenalonos por el Norte, cslia Cusrite, con veiatiocloso 
16 

w |  auetros vincuente centímetros; por el zur,lInes guebrade qu 

18 seyers e los solares veintitres y dos compuesto por tres 

0 o rectas que miáúsa de este + oeste Jiez motros, ldosde sete -     

  

punto sontinús el Norte eon cstores metros y finsinente des 

de ente punto hscis al Oeste con quines metros; por el Esk     
   

21 

     

       

solsr núsero custro 00n treiats metres 22 

ler Uno 4 eon dieciscia amscros; lo gue Jas 

tsl de quinientos cusrents y Susto notros cusirsios en « 

Shentes decinetros cusirsáus. obre esto soler se levante el 

23 

  

24 

eldfício lismsdo Cestelsol compuesto de dos bloques de tres 26 

pisos esáds uno, integrsios de ls siguiente asnsrs: el blo- 

que núsoro uno esn frente £ ls oelle Jusrstse, compuosto de
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sentos. Los los bloques entes 

ZA + 

Q1less situsádo en la Cindsácis 

turs páúblics sutorizads por el Noteri» Dr. Teneredo Rerosl 

de 20s departementos por piso en un tots) de seía depsrte- 

nenoclonsáos sen de estruetu- 

re de hormiszSn ernmsdo, pereños As lsdríildo y torrsse cuble 

  

   

  

     
   
   
    
   

  

U. el veinte de noviembre de «11 novecjento 3e 

te insorits en el Pegitro de ls Propiedsdá el veinticinco 4 

los mismos mes y año. Con estos entecelantes, tenanos e He: 

deterninsr le cosntide3 de un auilión trescientos nil sucrea 

(% 1'300.000,09) como el evsiúo del inmueble caonsiatente es 

     a del señor Orisuto Ville 

Kennedy ,¿veniós Primera s/n 

y oslie Cusrts, considersndo ls fijsción satual del vevalás 

 eomercisl hecho por le T. Municipeliasa dol osatón Gus yequí 

¿tentenmento .- db. Cóssr Jerrsno Goys .- f)ispuel Cale 3sns 

cas e 
            

10T4 DE JUNTA SENRAL EXTCAUNDIÓEIA DE AQUIQUL 14: BE be 

  

sil novecientos oahente y dos, a lesa ¿ios áe le EOÚN DS, an 
FA A 

el loosl situsdo en «il Edificio Csstelsol localissdo en ía 

  

  

AN A A A 

ivenids Priners s/n y cello Cuerte de ie Ciuásiels Xonnedy 

_ se zafoen les secionia “Tumuebles y ¿> 

rrientos Viol C.d4.”,señores: Orlendo vidisota Diosas Tota 

lar de novecientes novents y seis 560 iones de mil sucres 
q$x_---—— A 

  

2 A 
A 

BOS SIA A RP PESO MO A 

+
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sueros; fnuidrós sommiast urebs, titular de uns acción 28 mi1| 
A o "3 nr 

aueres; la soñorits Blsnos Jij6n Ysateusa, titular de una se 
PX nan NA Cr 4, ars - 

ción de nil suorss y el señor Jusn Boárz L:ues Huliera btitu- 
ANA 77 EN AS, A mr. aa CUE 

ler de uns ección Ye mil sueres, por lo que 30 2nC0u8ntra - 

prosente Yodo el vspitsel socisl psgedo de ls compañúls, y Y 

estendo todos Los aotdiovs unsnimomente da acueráo con le ce / 
e 

lebrsción de la presente Junte y el ssunto 6 traterse en - 

ella, 630 08, conocer y sprober el inforne pericial y de 

evelús que hen presentedo los peritos ¿bogsja Cósar JarES- 

no Soya y Mendel Calasanz vieoits, y que hs, sido distrital 
A 

  

do aportuasaente a todos los secioniytsas Ls Junte General 

/ 

Extrsordineris luego de ensiisar el infor:e presented AD 

(Guelvs)eprobaz Gon exec ed, del sporvente el evsión del. 

edificio Castelsoel sítusdo ez isa Ciudelola hanredy» ¿voeni- 

  

ás frimers s/n y cslie dusrss en le suna ie un ail:ón tres 

  

elcntos mil aucras. s2 seúor Orlando: Villecíe Dleas deberá | 

  

etociuer la respective esoriturs de transferencia Je 2Jo0mi- rr” 

  

nio as ls compañías mediante le sportecaión del inmuable zefe 

rido. Hsbióéndose resuelto lo reletívo al susento de espit 

/ / 
su suvoy ipo ión y pSg0, “el úserente enifieasa ¿o debe Y 

formsr/el artículo tercers/ del 04 . 300 18 ./tin de qu 

  

   

      

/aueLw roforusr el contretz socísl en al ertíguio teresro 

áe siguiente menors: Yl osyitsl socisi,de la cormpsiíla es 

/ | // de áos miliones trescientos mii suoeres, /lividldo eu dos mil 

frsecientes sociones ordinsrisa y no::inetivas de un mil su 

    

2 

Y 

1, 
/ 

e 

Y



2 que den enitirse en títulos contentivo    e       

    

    

niínided feoulitar si Gerente pers que £ nombre de 14 c0mps > 
¡ZA A A A AAA : = 

7 ále proceda 8 uhoraer le correspondiente escritura" e turgh=- 
1 

8 to de cspitsl y roforme de estatutos de le compsile, y ps- 

ra que realice todss les gestionos, diligencias y más tr£- 

2 mitos pers le perfacte velidez de le misma. Fienio les do- 

       

    
   

  

ce del teílodie, cl Presidente cuncode un receso pere la e au 

12 Leborsción de la presente 2088 terminsdo el cucl, es lolis 

18 y 8ppebeás por toos loa acoionistes presentes y pere cons 

tsocis ls firssn en unión del Gerente .- Certifica: Jus le 14 

15 copias que as ctecode es Íígusl e su originsl al que me remito 

   

   
    

  

    

      

   
    

   

  

16 98 Sc6u33 1100986 

7 novecientos cohenta y des .- firusdo) Irisndo Visiscía Dies: 

=00ro 76:10 .- PREODMSTE DE es 

XagUIh -.- Dopertamento de Fentes .- Código : treánte y - 
¡¿_-IEAA A ———— RI e 

a oct 

20 tres- Jiíaz - eszo una e- Pol 1 aleta dos dos uno uno /uao. 

    18 

19 

Certifico 3ue ía propielsi de Víliscls Dines Jslendo 3itus 
E 

21 

O a SN 

22 ás en la cslio Cusrts ¿v. de la Perroquía urbsas verqui io 
A BC a A o. as 

A and A A A 

este ciuiad se ensuentra el áte en el pezo de sus 
23 

24 Inpuestos “unicipeles por «el prese:mte «ño .- ¿velo 
  

25    
   

  

Comercisi : Un milión trescientos cusrente sil cien »u- 

26 sucrss .- ¿velúo Cstestrsel : ochocientos scustro mil cien 
ey é———————2——2—2—— 0 K—qqgqqqq2—q2q0—qq2q20—qAKA—AA20AKAAKAAKAAKAAKA—AKAKqAqAqKAAKqA0A02AAA2q0AAAA 

27 s.cres .- Gusysquil, meyo veinte y suiete de mil nove 

cientos oshente y tres +.- CSertilicaúo soler propton4- 
28
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ef 935 GORDOS NESS AR BESO ge Bs pu MO 

t0 48 se bs 

del inmueblo.- Ya, el Notsrio, doy fe de que después de - 

loser este escrituras de prineiípia fla e los 0torsar 

tos la spruoben y eusoriben conmiízo en unidad de soto. 

(ziriaco ) Gicconda Portaluppi de Villacís.- Cécula 1 cero 

nueve» Cero - Cull0=CELU=Cero=uno- oli. COmNUEVE=UNO » Tibuta 

  

¿dog  Cuetlic-cualio=4nor Cueido-=tirec=culiito.- votación 1 ce 

TO NUEVE” COS-=CÍNCO= cualro-cinco-seis-ochOo.-(iiriado ) 0. 

viliecíso O. tédula y cero nueve» Cceru=ceru-cinco- nueve-=cero 

tres-sicte=tres. inivutalia ¿ cero —cos=cinco-cinco-»cinco -— 

AUE£tE=, votación ¿ ciento nueve= Cero treinta y ciuco SeNo 

  

kegistro único de contribuye:.te de la compañía : cero nueve 

  

nueve-cero- tres-tres-uno-B8£i189- Cinco=cero=cero-»Ccero=» uno .- 

Tributaria ¿ cero-uno-» cin.o -cuatro-ocno-» (fir:ado) Gon - 

  

zalo Moreno Loor.- Notario. Comprobantes de peg0.- Benemé 

rito Cuerpo de Bomberos de Guayaquíl.-_ vuontribución del unc 

y medio por mil sobre predios urbanos.-Decreto Supreao número 

   

   
   

  

veintítres de enero de mil novecientos treinta y seis. Decre- 

  

    
to Ejecutivo número doscientos treinta y nueve_de febrero =- 

SA 

tro=siete» o vho-=tres-cuatro- : ropietario Villacísa 

veintiocho de mil novecientos cuarenta y     
   

    

    

Oleas Or 

lando. Dir:cción Calle. Año ¿ mil novecientos oc::nta y tres 

Codiiicación : ¡arroquia treiat: y tres.ñanzana die:.. Solar 

uno.Avalúo 3 ocrocientos cuatro míl cicn sucres. Valer uno 

y medio por míl 3 mil doscientos sei:. sucres quince cent..vo8. 

 



ro veintiocao mil novecientos ocnhente y cinao .- «usyequil, 

4 treiase de sgoato de mil novecientos oghentgs y tres .- ea 

ví iel senor Jrisndo Viliecís Vless le suma de trece 1l qual- 

o troscientos un sucre, por impuesto de dicsbaslss corres; :on- 

diente el aporte que le hsce gs Inmuebles y Arrienios Víol 

8 de, del predio urhkeno ubicedo en la perroguis Tsrqui del - 

csatón Gueyequil aonsistente en soler uy edificio. Cod. tre 

10 te y tres- diez- cero uno, sezún eviso número Jieciseis de 

“u |. Noterio seúor Dr. Moreno Loor, siendo el valor resl del e- 

12 porte Un miilón trescientos nil sucres pero we cubre el im 

15 puesto sobre un milión trescientos cuerente mil cien sucre 

1. pr ser oeste svelúo de Cetestro .- Greduel uno .or ciento 

15 ¿Or trece mil cuetroscientos un sucre .- Jumsn: trece mil 

06 cuetro3cientos un suecres +.- Totel: trece mil cuetroscionto 

17 un sueres +- Note: De scuerio con el eviso del Yotsr10, ey 

to iupuestos los paga el sportente .- £) Pedro Cornejo Le 18 

19 di Tesorero vunicipel .- 1) El Jefe de Rents3 .- £? Dr. Gon- 

20 noreno Loore. W 

  

crito, Jefe le le 3ección Rentes, certifics jue los detos 21 

22 cue con.ten en el comioberte vezrantiocno mil novociaertos 

23 chente y cinco son correctos y cue el velor de trece il - 

24 cuetrosciontos un suexres insygresf e Ceja 01 díe trainte de 

25 

26   
    

Kepúblics del “cuegdor «- JUNTA VE DIPSAJA MACIOneL .- Tmpues- 

  

28 69 ¿Exese dle vofonse Recionel sobe ¿lesueles e.- +úrero tre 
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teate y C1n69 sueres, trece rentevas vor el 1 .uezto e la De 

“euse REsouioncl svd0íxe «loctosico.s uy 12 ¿011.391.200 en le -             
          

vente cue hsce e Inmuebles y erriendos Vivul “.+., de les peno- 

  

Guide ¿58Xl. dl, CIOAsiSivube dia adrucido er vesuld 42 ¿e Vente : 

Jn cli. 5a tizuciontos Cizocube mil ción oc.) «Un ¿viso 

del av8110 ¿lo onighu en udij pu cód 3.8 sefunase 46019- 

nl: nid coliscciontos sebunte: y 20402) cul. e. 03 1L6Voade 

| Jefe ixoV. hucsudeción Junta du Jelelhsií rebarci o JUNTA 

vi paño lUcivis Pú sub loss a Lupuezto de Busis3 .- Hg 

Dres il t185Cicivdos Calucibe yullusya Via iC Li Cante vos. 

  

Návero : cincuensje Gus tro (111 ocsenxnto cusientes seis +.-Re 

ci10í de vilenmao Viilecís s3585 le Cénvided de Uroy all tros 

Cientos cincuelts sucres, veintioiaco Ce tevOoj, gor concepto       

a38l uay pr ciento sdicionel el impuesto de +«¿csualEs,y obre 

uu velor de un millón trescientos cuerents uil cien suecrus 

  

por de tiensiexrencia de Zo 1110 4€ iimugrie E€/dlo ¿diuucolos y 

árriendos Viol Z.1.; pserroquis Xerqui . rencdo .9. choyue nú- 

    
gún ¿rtícuio ¿esundo del Decreto ¡¿jecutivy núl=I0V nvecien- 

to3 del veintidos de mayo de mil novec Laos 2d -gabs s0eid. 
A 

Gueyeguii, tiíeirnte y uno de exoyto de mil novecientos ochen 

te tres .- f) Junts de Beneficencis de Gus yequil. Guatavo 

  

Illingworth Wequerigo. Tesorero .- ley un sesll0. ecibido . 

EMPRESA MURTCI¿MeL DE £0US£ ¿Oe be Di Gua eqUlu «- Vdeperitsmer- 

to ¡insnciero - División de Tesoreríe .- Inureso te Vejes ná
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_Mero ochente y seis wil seisocient.»a treints y nueve  TeU.s . 

¿4      
   
    

    

     

Norbre: Aportente Orlendo Viliscío Oless .- Fecks: sgusto      

treinta y uno de mil guvecieztos Ovas y $103 .- vhuigu : 

  

Cincucuts y dus — coro uno - uno Ceru .- Kuvid : vna yor - 

Cliuito ¿Jicionsi de 4decsuclcs e- Velutes : dies uil bros 

  

ciantos cincuents sucre, veinte y cinco centavos .- 0b 

  

selveciones : Uno poz ciento adicional , Cuimrovente nú- 

  

mero: mil novecientos veinte y dos .- Noterio: doctor so 

reno vor *«- vheque/ dueve dys Cusiro tres uno custro/ DIJY 

  

don : tres míi trescientos Ccíncuente sucres, veinte y cin 

  

co centevos «- Totel : Tres mii trescientos C1ncue:.ts su 

  

cres , veínte y cinco centevos .«- Firmedo) liexiblo .-118 y 

  

un seiílo que dice : Empri3s Municipel de 4gus trotsble 10 

Gueyequil .- ureints y uno, ssosto, mil novecientos ochente 

  

y tres .- tenedo ventenilig número cinco »+- Ebo MUNI 

CIr£L DE AUUENTARIL IDO DE GUAYE Uli .- Dirección Finen- 

  

cierg +.»- EKG .- Impuesto ¿dicionsl de sflcsbelisa (Decreto 

número tres nil treínts y tres., FP. O. número setecientos 

veinte y nueve , Diciembre ¿doce de mil novec.entos setents 

y ocho ) Certificedo : número cero cero uno cinco nueve - 

sels .«- For : Un ull seiscio”tos y3etente y cinco sueros , 

trece centsvos .«- Gueyvequil, treinte de egosto de mil nove 

  

ciuntos vochents.-y tres .- ¿viso Núnexo : díecisoaig. Note: 

ríe núcvero: tros .- Wotsrio Doctor /jozeno Lor .- VInsreto 

  

de : eporte inmueble compezlle .- Jue otors : Drlerdo Vi- 

  

llecís Jkoes .«- £ fevor: de : Inmuebles y *rricndos Yiol 

Seéóo .«- Sentón Gueveguil, cludeí Gusvenuil, verronuis Ter- 

  

sui (dic. .eonedy/, esilo ¿vonids cegunde y Cuerss .- Fol 
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treínte ties- dies - cero uno +.- ¿valúóy Ciuercisi un miiló 

$
”
 

es
 i LrIojCavrubos CuElunte il Cir yuciOsy .- 

3 milión t.esciuntos mil “ucras . en eju0sto s Clas el       
    

     

   
   
   

  

Vii 4903, CÍaCIY 10L uni pul Caro de du dm uesvos3 sdicions 

98 FTo0uio tresa Y Sato O 5 a End , 7 

sente Ley ie Régiven rFunicipsi de ua muilión urascientos equs- 

. 
7 . 23 , e no rente míl cien zueres .- Dé ñ O 

3u0eres «- id seiscientos .»0t91iLs y Cc. sucres .«- con: mil 

          

     

  

   
    

    
   
   
   

  

3elscientosg y3etenta cinco 3uar tre ats y    
an Jefe de Cstestro .«- £) Ji. Syazelo : 3 

reno Lore. Noterio Tercero «- 1) Emyrese zeunicipel le Alcs 

teriiledo de Gueyequiloe cios Luis krnucuto Vers rouicdo. HKece 

  

dsior ivunicipsi Jele. «Jbonsejo Frovincial «el vusyase: 

Impuesto adicion:1 úe alcavalad.- iúmero Oj44ieleso:eria uel 

4d.Consejo Provinci:l del Guayes. Por ef 3Je3uuez. He reci:.i- 

ao de Orlando Villacís Oleas,la suna de troy mil trescientos 

cincuents,25/loo sucries (ar -.36L.Lixz) for comcepto del uno por 

  

ciento adicíon ld a l: alca: cia Crealo por “creto js 1slatlivoo 

  

> 

de 22 de. ocuabre de 1952,para con:.tracción y asorldumicnto de    
    
   

  

escuelas por transf renciuw de dozinio Gel precio arorte inmue- 

     ¿ide aumento capital corp mis. solar vrcio, Vou.3%,0-01, situaúo 

   
en la avenida pricer:. Ciucacels Kennedy 474G4+106.00.-     

       

  

que hoce.a favor de    Inmurljes y Arriencos Vioca .vua,aquil, - 

  

   

  

veintíruese de úáici. bre de wild noveciern:o: ocheita y treg . 

   

  

(fírmaco) i.consejo Provinci:l del Guayas. (fi.maco) Econ, En- 

rivue Aruijor Andrade, Tecorern.- Revisarc.kva Faldonado Lépe 

      

¿Li torido.C. Lrren fi escrivure celobrado por totrrio Tercero 
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Dr.Gonzalo sore .o Lo00r.- .- Municipalidad Mas a     

   
      

   
   

    

      
   

uento Financiero. Sección hentas, Nómero 8704 Solicítui 

licación .- nOstbre uel sulaciz nte 3 bi. Luis As ATZGuUbe. 0li- 

  

vo 62 1. somdezcis 3 vnertilivaco ce ¿ve los ved Soleil y 2cuas 

  

tracción ccl covioo 2% - lumule- »sudydqUldldy + 1t A0Uic abi. ae. 

  

19378 Depaerbricalo €í Catarilos y a.ulldos. ¿l aescrito Li 

  

recio: GcLl beportauento de Cavastio y Avoidos,cortifica que 5 

  

visita d. tj ta sigueu von el cóci. O 40. 35=lurul de pio - 

  

vircau te Lidanco viddací. Uldeas, uvicauo 80 Le parTuyuio Tar 

  

gal, inddo vurita y ave silmel. Su dobrlaió alos liguientes a 

  

      
To edu e00. A «1 úo Catiniaal : 

  

       

     
      
   

  

     

  

    

pao 

¿/804.110.00 ivaióo iaponible : a/064.100.00.. Lontivu. sees 

  

eri 8/2obi 7.0%. Aviado ediiinvación 3 8/ uobv. 926,0. AVa= 

  

ióo del soler 3 8s/ 4:1.585.00. Ulasilicación ¿ A. ne. ovución 

  

-0s 047. vodiziceción : avnento de avalúo por reavaláíc ( 3787 

  

Vigencir 3 198%. Certiticaco «extendido en la ciudac (e Uua - 

  

yaquíl a los ciez dias del mes de noviembre de mil novecien - 

tos ocuenta y tres. ( firuodo ) Betsy Vera de ño nénde:. .Directo- 

ro c:1l Lepartorento de Catastro y Avalúos ce le ceol.kuni ipa 

líuero de Vuayaguil. ate dido por Vargas. Empleado. 

  

, 5. . Tuntudt Se otorgó rote af, en fe de lo cu: litro enve > 

  

duodisavado, gell do y fir aue en ln ciucel de wuayozail, en 

  

la don fecha de su oteorgariento.    



GONZALO MORENO LOOR , Notario Titular Tercero de] 

  

constan .ia de que en esta fecha, y de conformidad con la resol 

ción 1G-CA-84- 2352 de 24 de diciembre de 1984 del Intendente 

de Compañias, ha tomado nota , y al margen de las matricez co- 

rrespondientes de 30 de agosto de 1983 y 23 de agosto de 198 

de la aprobación dada 

la 9512 número 411 del Registro de Prrpíedad y agotada bajo el 

aúmere 132 del Repertorio. Arahiviadose 108 Certificados de R 

Registrador da la Propi ledad del 
Cantón Guayvagui 

Certifico que hoy1Se tomá jota del Aporte que contiene esta e 

"MUNDO”



omo» 

critura a foja 26,726 del Registro de Propiedad de mil novecien 

S IS o 

DR. JOHN DUNN BARREIRO 
opiedad 0 

Cantón Guayaquil 

e e po. a 
Yo : . . 

« pa 

Certificos que con fecha de hoy, y en cumplimiento de 

- lo ordenado en la Resolución No. IG=CA+B4=2352, dictada por el In |. 

tendente de Compañías, el veinticuatro de Diciembre de mil nove - 

  

cientos ochenta 1 cuatro, queda inscrita esta Escritura, la misma 

que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la - 

Compafiía "INMUEBLES Y ARRIENDOS VIOL Co A.” de fojas 2.617 Bm = 
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26 

019 

oficos. que con fecha de hoy, he archivado uns copía auténtico 

de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 
¡e . 

  

733 dictado por al Presidente de la República el 22 de Agosto de 

1.975, publicado en el Registro Oficial número 678 del 29 de Agaé 

to de 1.975.= Guayaquil, veínte 1 nueve de Engko de mil novecíen 
MATT 

tos ochenta 1 cinco.» El Amplatrador lercentil.- 

— ot 
A 
E)


